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AA-SEG-034  VISITANTES QUE INGRESAN AL PARQUE SIN BOLETO POR CASETA DE 08 

 

 
Denominación:   VISITANTES QUE INGRESAN AL 
PARQUE SIN BOLETO POR CASETA DE 08 

Código:  AA-SEG-034 

Grado de Seguridad:   BAJO 

Relación y dependencia 
Área: ADMINISTRATIVO 

Departamento:  SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 

Jefe Inmediato:  JEFE DE SEGURIDAD Y/O ENCARGADO 
DE TURNO 

 

 
DESCRIBE EL PROCEDIMIENTO CUANDO SE PRESENTAN VISITANTES SIN BOLETO, CONOCIDOS 
DEL DIR. GENERAL, DIRECTORES O JEFES DE ÁREA, CON INTENCIÓN DE INGRESAR AL PARQUE 

 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaboración: 

 
 
Nombre y fecha: 

Revisión: 

 
 
Nombre y fecha: 

Aprobación: 

 
 
Nombre y fecha: 

 

INICIO 

Se presentan visitantes 
en las puertas de 
acceso sin boleto 

Solicitan al vigilante 
localizar al empleado que 
los invitó o que conocen 

Informar el lugar de 
acceso para visitantes 

sin boleto                 1 

Arriban a 
caseta de 08 

SI 

NO No permitir el 
ingreso por ningún 
acceso 

Avisar por radio al 
empleado sobre los 
visitantes que lo buscan 

1 

1.  La caseta de 
seguridad principal (08), 
será el único ingreso de 
personas que pasen al 
parque sin boleto. 
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1 

Acepta que 

ingresen      2 

2 

NO 

SI 

Abrir las puertas 
para permitir el 
ingreso 

Anotar en la bitácora el 
número de visitantes 

que ingresan             3       

Informar al empleado 
que autoriza el ingreso, 
pasar a caseta de 08 
para firmar la bitácora 

TERMINA 

2.  Las únicas personas que 
pueden autorizar el ingreso 
de visitantes sin boleto son: 
Dir. General, directores y 
jefes de área. 

3.  Es importante especificar 
el número de adultos y niños 
que ingresa. 


